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"POR EL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA''

EL DtREcroR GENERAL DE LA coRpoRAc6¡¡ nuróHoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA,
CORPOGUATIRA en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 99 de
1993, ley 1333 de 2009 y decreto 1076 de 2A15 y demás normas concordantes

GONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que se recibió información registrada mediante el formato PQRSD respegya_sn la Direcqión
Territorial Sur de esta Corporación, con Radicado No. 079 del 20 de febrero de 2015, en la qud se
pone en conocimiento presunta contaminación por vertimiento irregular de aguas servidas al Río,
Acequias, y el predio l,as Delieias, derivadas del rebose de la laguna de oxidación'y pozos de
inspección del Corregimiento de Chonera, zona rural del Municipio de Distracción.

Que mediante Auto de trámitb No. 169 del 20 de febrero de 2015, la Dirección Tenitorial Sur,
avocó conocimiento y ordenó inspección ocular por parte de personal idóneo de la Territorial Sur
con el fin de evaluar la situación y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 11 de mar¿o de 2015, al sitio de interés en el
Municipio de Distracción - La Guajira, procediendo a rendir el lnforme Técnico No. 344.175 del 13
de mazo de 2015, en el que se registra lo siguiente:

2 CONCLUS'ONFS Y RECOMENDACIONES
En la inspección realizada se tomó información de camp de acuerdo a las observaciones
hechas y las indicaclones de /as personas encontradas. Luego de analizar /os resulfados
de la visüa y lo manifestada en la solicitud, se incluye lo siguiente:

1. Exlsfe ve¡timiento de agua residual proveniente de la Laguna de Qxidacion del
Corregimiento de Charreras hacia la Finca Las Delicias de propiedad del señor
Riquelme Caicedo.

En la visita se denota que el veftimiento de realiza de forma rcntinua lo cual es
afrrmado por el administrador del predia.

Responsab/e: alcaldla Municipal por ser e/ responsaóles de garantizar /as óuenas
Saneamiento Básico a los habitantes del Municipio. condiciones de

Exisfe alteración de la calidad del suelo, de Ia calidad del aire, de las andiciones
ambientales en general teniendo en cuenta que tanto la fauna amo la flora y
además el componente paisajístins se yen por la situación gue se describe en el
presenfe informe
Posible afectación del recursa hídico teniendo en cuenta que al existir infittfación
de aguas emanadas de lagunas de oxidación se pude en determinado mamento
alterar la calidad de agua de los cuerpos de agua que tengan contacta can las
menc¡onadas.

Que se recibió información proporcionada por Damis Acosta registrada mediante el formato
PQRSD respectivo en la Direeción Territorial Sur de esta Corporación, con Radicado No. 406 del
30 de julio de 2015, en la que se pone en conocimiento presunta contaminación del suelo y agua a
causa de rebose de pozos de inspección en el Conegimiento de Chorrera, zona rural del Municipio
de Distracción.

Que se recibió información proporcionada por el señor Rafael Bienvenido Brito Mejía, remitido por
competencia por el señor Hugues Lacouture Danies en su calidad de Procurador 12 Judicial ll
Agrario y Ambiental, mediante oficio No. 442036000-120&15 -162 recibido en la sede central de
Corpoguajira con radicado No. 20153300239182 del4 de mayo de 2015, se pone en conocimiento
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Salida del agua rcsidualde ta pTAR del municipio
de D¡stramión en oriilas det arroyo det Chono
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que¡a sobre el vertimiento del sistema de alcantarillado del Corregimiento de Chorrera y sus
implicaciones en los usos aguas abajo.

Que mediante oficio 344-177 del 30 de Julio de 2015 se requiríó al Municipio de Distracción para
que de manera inmediata se tomen las medidas tendíentes a minimizar daños al medío ambiente y
los recursos naturales, y evitar daños a la safud, por la potencial contarninación con 

"grairesiduales del suelo y los cuerpos de agua a causa de los vertimientos y rebose de la red de
alcantarillado sanitario y el sistema de tratamiento de aguas residuales del Corregimiento de
Chorrera, del Munícipio de Distracción - La Guajira.

Que el Municipio de Distracción mediante oficio 300-01011 del 06 de Agosto de 2015, recibida
med¡ante radicado No 422 de fecha 10 de Agosto de 2015, dio resfuesta al requerimiento
manifestando que hay conciencia de que el sistema de evacuación de aguas residuales del
Corregimiento de Chorreras viene presentando fallas, aduciendo como fundamento el tiempo y los
materiales usados para la construcción y que en ese momento se estaba ejecutando un proyecto
con la empresa Agu3s del Sur para el mantenimiento y limpieza de la laguna, solución qub oio
resultados en un término de un año. Por lo que se rab¡co un proyécto ante el gobierno
Departamental para la construeción de un nuevo sistema para el manejo dé aguas residualás y que
se está ejecutando con la empresa Aguas del sur como cbntratista.

Que mediante oficio 344 del22 de Octubre de 2015 se requirió a la empresa Aguas del Sur para
que de manera inmediata se tomen las medidas tendientes a minimizar dañoJen la Finca .Las
Delicias' y Acequias en el Correg¡miento de Chorrera del Municipio de Distracción - La Guajira.
Que la.empresa Aguas del Sur mediante oficio del 23 de Diciembre de 2015, recibida mediante
radicado No 689 de fecha 29 de Diciembre de 2015, dio respuesta al requerimiento manifestando
que el pasado 23 de Junio de 2015 se suscribió el convenio de apoyo financiero No 030 de 2O1S
entre el Municipio de Distracción y la Empresa Aguas del Sur, cuyo objeto es "Construcción de laprimera etapa del sistema de tratamiento para aguas servidas mei¡antá laguna de oxidación en el
corregimiento de choneras, Municip¡o ce b¡straúón - La Guajira,

Que se recibió oficio por parte del señor NEL DoM¡NGo GUERRA MARIAGA, soticitando
información de si existe permiso de vertimiento otorgado al Municipio de Distracción, para hacer
descargas en un punto ubicado en elArroyo San Luisl Corregimiento de Chorreras.
Que se recibió oficio por parte del señor JUAN MANUEL VERGARA soLANo y EDILMARA
MARTINEZ CAICEDO, i9m9 representantes de Asociación Integral de productos Agropecuarros
Dos Caminos (ASOCAMINO), solicitando información de s¡ CORpOCUAJIRA expidíé pórmiso de
vertimiento^de aguas residuales de la laguna de oxidación del Corregimiento de Cñorreras hasta el
Arroyo "El Chono" que presuntamente óntamina las aguas del Rio Ranchería en el Municlpio de
Distracción.

Que med¡ante Auto de trámite No. 589 de Mayo 18 2016, la Dirección Territorial del Sur. avocó
conocimiento de la rnisma y ordenó inspección ocular por parte de personal idóneo de la Territorial
sur con et fin de evaruar ra situación y conceptuar at reipeóto
Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información sum¡n¡strada y
realizo visita de inspección ocular el pasado 21 de abril de Za1S, a los sitios de interés en el
Municipio de Fonseca- La Guajira; procediendo a rendir el Informe Técnico No. 344.047 del 20 de
Enero de 2016, en el que se registró lo siguiente:

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suminidrada y
realizÓ ylsjta de inspección ocular el pasado 20 de fiiayo oe 2016, a los sitios de interés en zona

'yta1gef 
Municipio de Distracción - La Guajira; procedieÁdo á rendir et tnforme Técnico No. 370.419del20 de Mayo dé 2016, en etque se regtátro tb siguiente:

(. )
Al sttio se accedió avanzando desde et casco urbano de üstncción por Ia vía en concreto ftexible que
?9nduce al cortegimiento de chonens hasta el secfor San Luis camino real antiguo en un rccorrido de 6,0Km, el desanallo de la visita inctuyó un rcconido por los sñios de ¡nfeés y de acueño la visita y usando
algunos e/emenfos de la.hernmienta Googta Earth sobn /os sr3bs visitados, a continuación se hacen /as
obseryacrbnes y referencias rnás releyanfesi
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Ubiaci&t del punto a la salida & la ?TAR a orilhs del anoyo el Cho¡m.
Se enco¡tttú tubeda Novafoñ & 0=.E" expuesta en la orilta det anoyo da ta cuat satía
al agua desprós da /os prooesos ñsbos y biatógicos s{rrúUos en n pfen
No se evidancio en el momeffo de esfa wsffa d¿áos ambbntales pteegiblea
No,se prcibiemn olores olbnsrvos an el área aircundante at punto & de*arga.

R€G'STRO FATOGRAFICO

Imagen 2 lmagen 3

lmagcn 6

lmagen I lmagen 0

¿pnagan 10

cn.r\Jt¡ - ro 7
rfr,ooftog4lfr.Íou.co

Rionü|r - Colo¡¡llr,



*,fi- 0 1B B 1 Corpoguciiro

uarcecÉn SATELrTAL

Punto & descarga ealida pTAR y puntos propuosúos para mued,¡eo.
Fuente: GoogloEafth

2. CANCLUS¡O,ÍVES y RECO ttENDACtON ES

De lo observado en la insrpcción ¡ealizada, puade concluirce to siguiante:

1' Se encont¡ó en las orillas del anoyo et chono a ta satida de ta PTAR un tubo Novafatd de bB" del
cual salla el ptodudo frnal & los procusos frsicos y biot@icos det ttrilamiento del agua residual.

2. La insptr;ión rcalizada no-da eteryentos de juicio para valonr con pracisión la canclerización qua
prcsenta el agua a /a satUa de la PTAR.

3. Se peulele apoyo de labontodo Fn loma de muestn da agua nsiduat a /a salida de ta PTAR y
poder wdfiar la cancterización de la misnn. Daürrn tomarso mwstns en los siguiqnles punfoc

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
re?lizo visita de inspección osular el pasado OB de Junio de 2016 procediendo a rendir el Informé
Técnico No. 370.500 del 16 de Junio de 2016; y visita de seguimiento et 14 de Julio de 2016
emitiendo el Informe Técnico No. 370.580, en los cuales se concluye lo siguiente:

En un ptnto intemedio ant¡e el wrtimbnto y ta desembocadun det anoyo e! chotto sobrc el
rio nncharla

En el punto da desembrcadun del aftoyo el chono sobre el rio Rancherfa.

4' Se deáe hac€,r monitorao pñódico det agua residuat a la satida & ta PTAR en rrlñr/los & thmpo
cofta Porsaresta una eslrucllra rccientemente construida, y adenÉs se rcguierc de manen uigente
veríficarcon esta información la eñciencia & ta mísma.

{
El vartimiento an osfó punto se esfá rcalizando aprcximadazante hace un nes.

El opendor Agaas del Sr¡r S.A E S.P al n.r¡n.rlnto de esfe in¡onne manifieda gue no se han iniciado
Ias fornas de muesf¡as de agua rasiduat en esb punta y gue en tos prinnros dlas de junio se
iniciarían.

/vo se perclboron olorcs ofensivos en el áfia circundante at punto de vertimiento.

N momento de esfe informe e*e prcyecto no cuenta con prmiso de vertimiento exrydido por esta
corponción.
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Al tener en cuenta para el anáúlsls de /as muesfiias la resolución del ministerio de amb¡ente y
desanollo sosfenrble 0631 det 17 de Mano det 2015"Por lo cual se aetaó/ece n los parámetrcs ylqs valo¡es máximos limltes permislblas en los vsftimianto$ puntualea a cuerpoa de aguasuperflciales y a los srsfer7|as de alcantañltado ptibltco y se dícian olns dlsposió iones',. ln el
capítulo A¡tfcula.6, encontnmos gue los parámeiros fisicóquímicos y sus valoÉs tímites máximospem¡s¡bles en.los vertimientos puntuales de aguas resrdua/es domas#cas-ARD y de las aguas
reslduales no domasticas-ARnD de /os presfadotes dal seruicio púbtico de alcantarilado ,parc1oú/as rnuesfras 9n /os parametros gue permiten ser analisados como Damanda Quimica &Qxigeno(DQO),Demanda Eioquimica & Oxigeno @Aq ,solidos Suspendrdos fofales fSSf/ yPH,se cumplen los yalores peimisihlas de esti resotician.'

Tambien as impodante dar rclevancia que a la techa no ex¡ste tnmita alguno ante la Corponcionpan al prmisS-de ueftimiento del agua rasidual a Ia aalida de la PTAR ublcada en et Conegimiento
de Chorrcns,Municipio de üstlr,ccián en el Departanrenta de la Guajin,por parte det ente tenitoriat
ni el opercdor del seruicio de atcantaríllado.

(.)
COMPETENCIA PARA RESOLVER

Que a través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política amb¡ental
colombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo sostenible de los recursos
naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad-del país y garantizar el derecho de los seres
humanos a una vida saludable y productiva en armonía bon tá náturaleza (Art. 1o), y se reconoció alas Corporaciones Auténomas Regionales como entes encargados por ta üy ce ácm¡n¡strar, dentro
del área de su jurisdicción, el medlo ambiente y los recursos ñaturales renovables (Art. 23.).
QuelaLey1333del 21 dejuliode200g,publicadaenel DiarioOficial N".47.41T det mismodía,
señalÓ en su artículo primero que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental, la que ejerce a través de diferentes entidades, entre las cualss se encuentra las
Corporaciones Autónomas Regionales, dentro del ámbito de su competencra y de acuerdo a las
funciones que legalmente le son atribuidas.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras
disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas o.rlturales y
naturales de la Nación (Art 8o); la propiedad privada tiene una runc¡ónécofogica'(Art. SB); es deberde la persona y del ciudadano próteger los recursos culturales y naturales del paÍs y velar por la
conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozat de un ambientesano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del añbiente, conservar laáreas de especial imPortancia ecológica y fomentar la educacióñ para el logro de estos fines.,, Deotra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le correspoñoe al Estado planificar
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales paia'garantizar su desarrollo sostenible, suconservación, restauración o sustitución, previniendo'y ointrotando los factores de deterÍoroambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la réparación de los daños caulados.
La función preventiva de la autoridad ambiental encuentra fundamento en varias disoosicionesconstitucionales, por ejemplo, el artículo 80 de la Carta política establece qre ér E;i"-d,fJ;üplanificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desanollo
sostenible, su consÉrvación, restauración o sustitución; asi mismo,'dispo-ne que le @rrespondeprevenir y controlai los factores de deterioro ambiental.

Que el articulo g5 ibídem, preceptúa en su numeral 8q, como un deber del ciudadano, proteger los
recursos ct¡lturales y naturales del país y velar por la conservacíón de un ambiente sano.
Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
3uyo.mejolamiento y conservación son actividades áe utilidad pública, en la que CeUen pañic¡par elEstado y los particulares, y así mismo, define que el meoio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funcionesde las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación conírol y seguimiento ambientat por los
uso.s del agua' suelo, aire y demás recursos naturales renovables, tó cuát comprende la expediciónde.las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizacion'es y salvoconductosiü;, ;i;;;;;i#;;ñi;;
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generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el territorio de su
jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Qye en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendó el ente encargado de
otorgar las autorízacíones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o activldades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen
como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización
de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos
naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade que
comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto
administrativo motivado.

El parágrafo 10 del artículo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades
ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las autoridades administrativas y
de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las causas que
la motivaron.

Que el artículo 32 de la ciiada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecución
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efecios inmediatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, otorga potestad a esta Corporación para imponer al infractor
de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo a la gravedad de
la infracciÓn, entre otras la medida preventíva consistente en la suspensión de obra o actividad
cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o
la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, soncesión,
autorización o licencia ambientalo ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.

De iguaf manera el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, define la medida preventiva de suspensión
de obra, proyecto o actividad, como la orden de cesar, por un tiempo determinado la ejecución de
un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a los
recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana, o cuando se haya iniciado sin
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorizaoón, o cuando se incumplan los
términos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artícufo séptimo de la mencÍonada ley,
se considera que el incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas, es causal de
agravación de la responsabilidad en mater¡a ambiental.

De igual forma, la doctrina ha considerado que: Prevenir es evitar que alga se produzca, ver con
anticipación. La Ley 99 de 1993 esfablee como uno de los principios generales ambientales elde
la pr*aución, según el cual, "cuando ex¡sfa peligro de daño grave e ineversible, la falta de
cefteza cientifica abso/uta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas
efcaces para impedir la degradación del medio ambiente".

Para evitar ese daño grave, la ley le otorgó a las autoridades la facultad para imponer medidas
preventivas,las cuales por el fin que persiguen deben ser aplicadas a frayés de un prccedimienta
expedito, respetando, claro está, en todo momento las garantías constitucianales $e los
administrados.

La imposición de medidas preventivas es /a actividad de la úministración de mayor trascendencia;
de la prontitud de su actuar depende que puedan eyifarse consecuencias irreversibles para las
recursos naturales renovables afecfados par la actividad humana. Pero, adicionalmente a Ia
agilidad, es necesario el criterio con el frn de calificar el mérito para imponer una medida
preventiva, porque también se puede incursionar en el camp de la arbitrariedad y el desequilibrio
de /as cargas de /os ciudadanos.

Que con base en lo anterior se concluye que el medio ambiente está constituido como patrimonio
común y por ende el Estado y la sociedad toda, se encuentran obligados a garantizar su protección
pues, se deriva de la efectividad de dicho deber, la posibilídad de permítir a generaciones
presentes y futuras su propia existencia en condiciones de dignidad y seguridad, a través de un
ambiente sano.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, se considera que es procedente
acoger lo recomendado on el lnforme Técnico, suscrito por el funcionario comisionado por la
Dirección Territorial Sur De Esta Corporación.
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Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de CORpOGUAJIRA.

DISPONE:

enriculO PRIMERO: lmponer medida preventiva al Municipio de Distracción identificado con
NIT: 825o00166-7, consistente en suspensión de toda obra o ac1¡viclad como lo estabtece el
Artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, en razon al vertimiento identificado realizado en et cauce
conocido como Arroyo 'El Chorro' (Coordenadas GeogÉficr¡s 72" 55'g6.zs'o 10"5s,26.77'N), el cual
es realizado en condiciones irregulares, sin autorizacióñ de h Autoridad Ambiental. de acuerdo con
lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO: La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo es de
ejecucion inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplican
srn perjuicios de las sanciones a que hubiese lugar.

PARAGRAFO SEGUNDO: La medida preventiva impuesta se levantará de ofício o a petición de
parte, cuando desaparezcan los motivos que originaron la medida,

PARAGRAFO TERCERO: E| incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en er
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia
ambiental.

ARTICULO SEGUNDO: Requerir al Municipio de Distracción identificado con NIT: 825000166-7,
para que de manera inmediata se tomen las medidas tendientes a minimizar daños al medio
ambiente y los recursos naturales, se tramiten los permisos y autorizaciones correspondientes, y
que se aporte la información acerca de las medidas tomadas en un término no mayor a cinco (SJ
días.

ART¡CULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la procr¡raduría
Judicial, Ambiental y Agraria para su conocimiento y iines pertinentes, y al Municipio de Distrarción
o a su apoderado debidamente constituido

ARTICULO CUARTO: Ofíciese y envíese copia de esta providencia a la autoridades civites y de
polícía del Municipio de Distracción - La Guajira, para el cumplimiento estr¡cto de lo ordenado en
esta providencia.

ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en ta página WEB de
esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículd7g de la ley
99 de 1993.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte
efectos a partir de su comunicación. La constancia del envío se anexará al expediente.

ARTICULO SEPTIMO:Contra lo establec¡do en el presente acto administrativo no procede
recurso.

Dada en Riohacha, Capitaldel
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